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INTERVENCIÓN ORAL 
Tema 4: Diálogo interactivo sobre el informe de la Alta Comisionada sobre la situación de los 

derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela (CDH res. 45/20) 

LA PROTECCIÓN E INCLUSIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS CONTINÚAN SIENDO IMPRESCINDIBLES PARA ABORDAR LA CRISIS DE 

DERECHOS HUMANOS EN VENEZUELA  

Consejo de Derechos Humanos ONU 
49° Periodo de sesiones 

28 de febrero – 1 de abril de 2022 
 
Señor Presidente,  

Amnistía Internacional recibe con gusto el informe de la Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Venezuela. 

Es de gran preocupación que los crímenes de derecho internacional y las violaciones de 
derechos humanos continúen con impunidad en Venezuela mientras las autoridades continúan 
ignorando las reiteradas recomendaciones de la Oficina de la Alta Comisionada para los 
Derechos Humanos y la Misión Internacional Independiente de Determinación de los Hechos 
sobre Venezuela. Algunos de estos crímenes y violaciones de derechos humanos, que han sido 
denunciados reiteradamente ante este Consejo, parecen constituir crímenes de lesa 
humanidad.1 

En 2021, Amnistía observó una escalada de la política represiva del gobierno, ya que las 
personas defensoras de los derechos humanos y las y los trabajadores humanitarios fueron 
objeto de detenciones arbitrarias por motivos políticos. Entre estos, estamos gravemente 
preocupadas por la detención arbitraria y prolongada de Javier Tarazona, director de la ONG 
Fundaredes y preso de conciencia, quien ha estado bajo custodia del Estado desde julio de 
2021, acusado de cargos infundados de 'terrorismo', mientras necesita atención médica crítica. 
Pedimos su liberación inmediata e incondicional. Lamentablemente, la detención de Tarazona 
no es un caso aislado. Pertenece a una política bien documentada que utiliza tanto el discurso 
público como las detenciones para criminalizar a las y los defensores de derechos humanos en 
Venezuela. 

                                                      

1 Misión de Determinación de los Hechos sobre Venezuela, Conclusiones detalladas de la Misión internacional independiente de determinación de los hechos sobre la República 

Bolivariana de Venezuela, 15 de septiembre de 2021, UN Doc. A/HRC/45/CRP.11, párrafos 2086-2094 
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Recientemente, Amnistía Internacional, el Foro Penal y el Centro para los Defensores y la 
Justicia publicamos un informe que proporciona evidencia de una correlación entre ataques o 
estigmatizaciones mediáticas contra personas defensoras de derechos humanos y detenciones 
arbitrarias por motivos políticos. 

A pesar de varios compromisos asumidos, incluido ante este Consejo,2 el Gobierno también ha 
seguido prohibiendo el acceso a los Procedimientos Especiales3 pertinentes y a la Misión de 
Determinación de los Hechos. 

Exhortamos a las autoridades venezolanas a tomar medidas concretas, que este Consejo debe 
seguir exigiendo, para poner fin a la política de represión; permitir que las y los defensores de 
los derechos humanos realicen su trabajo de forma segura; permitir el acceso pleno y sin 
restricciones a la Misión de Determinación de los Hechos sin más demora, e invitar a las 
Relatorías Especiales sobre ejecuciones extrajudiciales y sobre tortura y el Grupo de Trabajo 
sobre Detenciones Arbitrarias, a visitar el país. 

Más que nunca, la ONU y sus Estados miembros deben centrar sus esfuerzos en proteger y 
promover un entorno seguro y propicio para la sociedad civil venezolana, que continúa su trabajo 
asumiendo un gran riesgo personal. 

Gracias. 
 
                                                      

2 ONU: Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la 

República Bolivariana de Venezuela, 5 de julio de 2019, A/HRC/41/18, párr. 5. 

3 Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Véanse las visitas a los países de los procedimientos especiales del Consejo de Derechos 

Humanos desde 1998. Disponible en: spinternet.ohchr.org/ViewCountryVisits.aspx?visitType=all&lang=es, República Bolivariana de Venezuela.  


